
Riesgos
Laborales
NECESIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Empresas productoras y de manipulado
de Productos Hortofrutícolas



La Ley 31/1995, por la que se aprueba la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
(LPRL) aportó una nueva concepción de 
la Seguridad y Salud en el puesto de 
trabajo. Su aplicación supone la 
implantación de una cultura de prevención 
en todos los niveles de la empresa.

La Ley 54/2003, reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos 
laborales, refuerza la obligación de integrar 
la prevención de riesgos en el sistema 
general de gestión de la empresa, tanto 
en el conjunto de sus actividades como 
en todos los niveles jerárquicos de la 
misma, a través de la implantación y 
aplicación de un Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales.

(LPRL



PREVENCIÓN
ORGANIZACIÓN DE LA

PREVENCIÓN EN LA EMPRESA

La empresa deberá optar, por la organización 
de la actividad preventiva, entre:

La empresa deberá optar, por la organización 
de la actividad preventiva, entre:



Combinación de las anteriores

Asunción personal por parte del empresario 
El empresario podrá asumir la actividad preventiva en empresas con un número de 
trabajadores inferior a 6, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
· Que desarrolle su actividad profesional en el centro de trabajo.
· Que posea la capacidad correspondiente a las funciones preventivas a desarrollar.
· Que la empresa no se encuentre incluida en el Anexo 1 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención (Trabajos con Exposición a Productos Tóxicos...).

En todo caso, necesitará concertar la vigilancia de la salud.

Designación de uno o varios trabajadores
Consiste en la designación de uno o varios trabajadores para ocuparse de la actividad 
preventiva en la empresa.
El empresario podrá optar a este modelo organizativo de la prevención, cuando:
· No haya acudido a un servicio de prevención externo por considerar la designación 
de uno o varios trabajadores suficiente.

· No haya asumido él directamente la acción preventiva (empresas de menos de 6 
trabajadores).

Servicio de Prevención propio
Entendiendo por tal el conjunto de medios humanos y materiales de la empresa 
necesarios para la realización de las actividades de prevención.
La empresa tendrá la obligación de constituir éste, en los siguientes casos:
· Empresas que cuenten con más de 500 trabajadores.
· Empresas con un número de trabajadores comprendido entre 250 y 500, que desarrollen 
actividades incluidas en el Anexo 1 del Reglamento de los Servicios de Prevención

· Por decisión de la Autoridad Laboral, debido a la peligrosidad de la actividad que 
desarrolla la empresa, y a sus tasas de siniestralidad.

Servicio de Prevención mancomunado
Constituye una variedad del Servicio de Prevención propio, que según el artículo 21 
del Reglamento de los Servicios de Prevención desarrollará las actividades preventivas 
“…entre aquellas empresas pertenecientes a un mismo sector productivo o grupo 
empresarial o que desarrollen sus actividades en un polígono industrial o área geográfica 
limitada…”, el cual, tendrá la consideración de servicio propio de las empresas que lo 
constituyan y donde la actividad preventiva se limitará a las empresas participantes.

Servicio de Prevención ajeno
Es el servicio prestado por una entidad especializada que concierta con la empresa la 
realización de actividades de prevención, acreditada a tal efecto por la Administración.



EMPRESA

El incumplimiento en materia de 
prevención de riesgos laborales será 
sancionado en base a la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el orden 
social por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

OBLIGACIONES

DE LAS EMPRESAS

(*)

Actividades que debe realizar la 
empresa para adecuarse a la ley
Actividades que debe realizar la 
empresa para adecuarse a la ley



Implantación y aplicación 
Plan de Prevención

Evaluación de riesgos

Planificación actividad 
preventiva

Medios de protección

Vigilancia de la salud

Formación e Información

Consulta y participación de 
trabajadores

Coordinación actividades 
empresariales

Investigación de accidentes

Protección especial a 
determinados trabajadores

Medidas de emergencia

–Qué hacer.
–Cómo hacerlo.
–Quién debe hacerlo. 
–Cuando.

–Valoración de los riesgos que no 
se pueden evitar.

–Mantener actualizada.

–Adopción de medidas derivadas 
de la evaluación de riesgos.

–Proporcionar los adecuados según 
el riesgo.

–Velar por su uso.

–Garantizar reconocimientos 
médicos periódicos según  los 
riesgos.

–Teórica y práctica, sobre:
· Riesgos.
· Medidas de protección o 
prevención.

· Medidas de emergencia.

–Sobre cuestiones de seguridad y 
salud.

–Controlar y vigilar el cumplimiento 
de la Normativa en Prevención por 
parte de las empresas externas.

–Registrar los accidentes/incidentes 
ocurridos en la empresa.

–Menores.
–Maternidad.
–Trabajadores especialmente 
sensibles a determinados riesgos.

–Evacuación.
–Primeros auxilios.
–Lucha contra incendios.

DEBER DE PROTECCIÓN DEL EMPRESARIO (*)



TRABAJADOR
OBLIGACIONES

DE LOS TRABAJADORES

El incumplimiento por los trabajadores 
de las obligaciones en materia de 
prevención de riesgos a que se refieren 
los apartados anteriores tendrá la 
consideración de incumplimiento laboral 
a los efectos previstos en el artículo 
58.1  del estatuto de los trabajadores.

(*)



Equipos de protección

Medios de trabajo

Dispositivos de seguridad

Situación de riesgo

Cooperación con el empresario

Cumplimiento de obligaciones

Utilizar correctamente los medios 
y equipos facilitados por el 
empresario.

Usar adecuadamente los medios 
con los que se desarrolle la 
actividad (máquinas, aparatos, 
herramientas, equipos de 
transporte, etc.).

No modificar ni anular.

Informar de inmediato de 
cualquier situación que a su juicio 
entrañe riesgo.

Cooperar con el empresario para 
que este pueda garantizar unas 
condiciones seguras de trabajo.

Contribuir al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la 
autoridad competente.

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES (*)



PREVENCIÓN
TÉCNICAS

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS



Eliminación o reducción del riesgo 
para que no ocurran los 
accidentes de trabajo.

Eliminación o reducción del riesgo 
para que no aparezcan 
enfermedades profesionales.

Enseñanza de métodos de trabajo 
y adecuación del trabajo a la 
persona, para evitar daños para 
la salud.

Estudia los daños de carácter 
psicológico que puede sufrir una 
persona en su trabajo, así como 
los elementos que producen 
insatisfacción.

Estudia las consecuencias de las 
condiciones materiales y 
ambientales sobre las personas, 
estableciendo condiciones de 
trabajo que no generen daños ni 
enfermedades.

Seguridad

Higiene

Ergonomía

Psicosociología

Medicina del Trabajo



RIESGOS
Y MEDIDAS

PRINCIPALES RIESGOS LABORALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS

EN EMPRESAS PRODUCTORAS Y DE MANIPULACIÓN
DE PRODUCTOS HORTOFRUTÍCOLAS



Orden y limpieza –Mantener limpio y ordenado el lugar de trabajo: 
· No dejar cajas ni palets en zonas de paso.
· Recoger el género que se caiga al manipularlo
· Limpiar con rapidez los residuos.

Trabajos en altura –Utilizar medios adecuados: 
· No utilizar cajas de campo como tarimas.
· No utilizar las horquillas de las carretillas.
· No utilizar escaleras en mal estado.

–En trabajos en techo de invernaderos:
· Se realizará por personal autorizado y capacitado.
· No subir por las bandas laterales de los invernaderos.
· Sólo se andará sobre la cordada, evitando pisar alambres 
cedidos.

Almacenamiento
de material

–Utilizar palets en buen estado.
–Garantizar la estabilidad de los apilamientos.
–Contar con estanterías estables y resistentes.

Señalización –Señalizar el centro de trabajo conforme a la normativa 
existente.

–Respetar dicha señalización.

Electricidad –Revisar la instalación eléctrica conforme a la normativa 
existente.

–Mantener en buenas condiciones los cuadros eléctricos y 
tomas de tierra.

–No realizar trabajos en el techo de invernaderos cuando 
haya líneas de alta tensión próximas. 

–Sustituir los enchufes o cables en mal estado (nunca 
repararlos).

–No sobrecargar los enchufes.
–No manipular los equipos eléctricos con las manos o pies 
mojados, ni limpiarlos mientras estén conectados.

Incendio –Respetar la prohibición de fumar.
–Almacenar los productos combustibles (papel, cartón, 
plásticos, maderas, gas-oil, gasolina, etc.) en las áreas 
acondicionadas para tal fin.

–Conocer la forma de utilizar los extintores.
–Nunca emplear agua contra incendios en equipos eléctricos. 
–Desconectar el suministro eléctrico en caso de incendio.



Evacuación –Actuar con serenidad y calma, sin prisa.
–Las puertas de salida se mantendrán abiertas en todo 
momento.

–Seguir la vía de evacuación asignada hasta alcanzar la salida 
correspondiente.

Herramientas –Mantener en buen estado de conservación.
–Utilizar la más adecuada según la tarea a realizar.
–Transportar en receptáculos adecuados.
–Disponer de un lugar adecuado para su colocación una vez 
utilizada.

Máquinas –Deben contar con “marcado CE”, “declaración CE de 
conformidad” y manual de instrucciones.

–Jamás retirar las protecciones ni anular los dispositivos de 
seguridad. 

–Operaciones en caso de atasco, mantenimiento o limpieza: 
· Serán realizadas por personal autorizado para ello.
· Deberán realizarse con la máquina parada y sin posibilidad 
de puesta en marcha accidental.

Vehículos
de manutención

–Conducción por parte de personal formado y autorizado 
para ello.

–Respetar la señalización horizontal de vías de circulación.
–Circular siempre a velocidad moderada.
–Utilizar el cinturón de seguridad.
–No transportar nunca personas.

Riesgos
en invernaderos

–Mantenimiento adecuado de la estructura de los 
invernaderos.

–Se deben eliminar cabos de alambres y proteger cavillas 
presentes en zonas de trabajo.

–Las balsas deben estar correctamente valladas y deben 
disponer de accesos seguros.

Ruido –Actuar sobre las máquinas o sobre el entorno, aplicando 
medidas encaminadas a la reducción del ruido.

–Utilizar protección individual cuando la actuación anterior 
haya sido imposible o insuficiente.

–Establecer rotaciones del personal.



Iluminación –Será la necesaria para alcanzar los niveles mínimos de 
iluminación establecidos en normativa.

Temperatura –En la entrada a cámaras frigoríficas utilizar ropa de abrigo.
–En trabajos en invernaderos:
· Utilizar ropa de tejido transpirable.
· Adecuar el horario de trabajo evitando las horas de mayor 
insolación.

· Disponer de agua potable en todo momento.

Productos
químicos

–Seguir las recomendaciones listadas en las Etiquetas y 
Fichas de Datos de Seguridad. 

–Almacenar ordenada y adecuadamente, evitando 
incompatibilidades.

–Utilizar equipos de protección certificados en la manipulación 
(en el caso de fitosanitarios: traje de protección, mascarilla, 
guantes, botas y gafas o pantalla facial).

–En caso de trasvase, identificar claramente el nuevo 
recipiente.

Insectos –Retirar y limpiar periódicamente el contenedor del estrío.
–En los lugares donde se utilicen abejorros para la polinización:
· No realizar movimientos bruscos con las cajas de los 
abejorros.

· Para casos de reacción alérgica tras una picadura, debe 
mantenerse en el botiquín antihistamínicos apropiados.

Enfermedad
infecciosa

–Tétanos: vacunación y desinfección de heridas.
–Legionella: mantenimiento y limpieza de instalaciones de 
agua y humidificadores.



NORMAS

CONSEJOS

Manipulación manual de cargas
(normas preventivas básicas) –Apoyar firmemente los pies.

–Separar los pies a una distancia 
adecuada (más o menos el ancho de 
los hombros).

–Doblar la cadera y las rodillas para 
coger la carga.

–Levantar la carga gradualmente con 
la espalda recta.

Manipulación manual de cargas
(algunos consejos útiles)

–Nunca girar el cuerpo mientras se 
sostiene una carga pesada (realizar el 
giro mediante pequeños movimientos 
de los pies).

–Mantener la carga tan cerca del 
cuerpo como sea posible.

–No levantar una carga pesada por 
encima de la cintura en un solo 
movimiento.

–Aprovechar el peso del cuerpo de 
manera efectiva para empujar los 
objetos y tirar de ellos.

–Cuando las dimensiones de la carga 
lo aconsejen o cuando tengan un peso 
excesivo, pedir ayuda a tu compañero.

–Utilizar plataformas de trabajo cuando 
se manipulen cargas por encima de 
los hombros.



INSTALACIONES

Postura de trabajo
(trabajo de pie)

–Alternar esta postura con otras que faciliten el movimiento
–Adaptar la altura del puesto al tipo de esfuerzo que se 
realiza.

–Cambiar la posición de los pies repartiendo así el peso del 
cuerpo.

–Utilizar un reposapiés portátil o fijo.

Postura de trabajo
(trabajo a baja altura)

–Establecer descansos y alternancia de tareas.
–Utilizar medios que permitan trabajar sentado.

Postura de trabajo
(trabajo sentado)

–Mantener la espalda recta y apoyada al respaldo de la silla.
–Nivelar la mesa a la altura de los codos.
–Adecuar la altura de la silla al tipo de trabajo.
–Alternar con otras posturas.

Psicosociología –Contribuir a la existencia de buenas relaciones 
interpersonales dentro de la empresa.

–Se debe disponer, en los almacenes de las fincas, de un 
extintor adecuado al tipo de incendio que se pudiera producir.

INSTALACIONES BÁSICAS QUE DEBEN DISPONER
LAS FINCAS AGRÍCOLAS

Servicios higiénicos
y locales de descanso

–Agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible.
–Taquillas diferenciadas para ropa de trabajo y de calle. 
–Aseos que dispongan de espejo, lavabo, ducha con agua 
caliente y fría, jabón, sistema de secado con garantía 
higiénica y retrete con descarga automática y papel higiénico. 

–Locales de descanso que puedan utilizarse como comedores 
en el caso de que los trabajadores realicen comidas en el 
centro de trabajo.

Material de
primeros auxilios

–Se dispondrá de un botiquín con material de primeros auxilio 
adecuado al número de trabajadores y a los riesgos a los 
que están expuestos.

–El material de primeros auxilios se revisará periódicamente, 
reponiéndose cuando sea necesario.

Material de lucha
contra incendios

(



Primeros auxilios

EMERGENCIAS

112

SI–Conservar la calma y actuar rápidamente.
–Manejar al accidentado con precaución, tranquilizándolo.
–Tumbar a la víctima sobre el suelo si es posible en el mismo lugar, hasta que se 
conozca su lesión.

–Vigilar su respiración y las posibles hemorragias. 
–En caso de pérdida de conciencia o vómitos colocarlo de costado con la cabeza ladeada.
–Si el accidente es por electrocución NO TOCAR AL ACCIDENTADO, se ha de cortar 
la corriente o apartarlo con materiales aislantes. 

–Si ha de esperar, evitar que la víctima se enfríe, tapándola con mantas.
–En caso de intoxicación con productos químicos:
· Retirarlo de la zona contaminada.
· Quitarle la ropa.
· Lavarlo bien.
· Llevar la etiqueta al médico.

–Avisar a los Servicios Médicos más cercanos o ambulancias.

NO–Mover a un herido sin saber cuales son las lesiones que tiene.
–Retirar los restos de tejidos pegados a la piel quemada. 
–Abrir las ampollas.
–No dar nunca alimentos o líquidos a los accidentados.
–Poner vendajes muy apretados en las heridas.

ACCIONES A EVITAR

ACCIONES MÁS IMPORTANTES
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